
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a): 

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER104944 del 2026-05-21
Petición No. 3557142026

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se expone algunas 
problemáticas en materia de emisión de ruido, entre ellas: 

“(…) el ruido corresponde a reuniones religiosas tipo iglesia realizadas dentro 
de vivienda de uso residencial, en las cuales se utiliza amplificación sonora 
(parlantes, micrófono, música y cánticos)”; [sic].

Problemática reportada en la CR 61 D No. 52 - 31 Sur de la localidad de Tunjuelito; y 
en virtud de las competencias otorgadas a la Subdirección de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual (SCAAV) de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), se informa lo 
siguiente:

Esta Entidad como autoridad ambiental del Distrito carece de competencia para 
atender la solicitud, teniendo en cuenta que la afectación reportada es motivada por 
el desarrollo de actividades de índole doméstico al interior de una propiedad privada. 
Por lo tanto, NO es objeto de evaluación por parte de esta Subdirección, siendo una 
problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas. Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades 
policivas (comandantes de Estaciones de Policía e Inspectores), así como lo indica el 
Artículo 33 de la Ley 1801 del 20161.

1Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”
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En virtud de lo anterior, se precisa que en el marco de las competencias otorgadas a 
la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) como Autoridad Ambiental del perímetro 
urbano de la ciudad y de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 646 de 
20252 en su Artículo 223, esta Subdirección se encarga de las actividades 
relacionadas con la evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras de ruido 
como factor que pueden llegar a generar un deterioro ambiental; siempre y cuando 
las fuentes sonoras, (entendiendo como fuentes: equipos y/o maquinaria propia de 
la actividad económica), realizando  actividades de intervención a establecimientos 
destinados al desarrollo de diversas actividades económicas (comercio, 
servicios e industrias), de acuerdo a las disposiciones Ambientales del Decreto 1076 
de 20154 y la Resolución 0627 de 20065.

Ahora bien, se aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido no 
son sujetas de control por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de 
competencia como autoridad administrativa especial de policía, en lo que corresponde 
al comportamiento descrito en el numeral 1 (literal a y b) del Artículo 336 y el numeral 
3 del Artículo 937 de la Ley 1801 de 20168.

Aclarado lo anterior, son las autoridades policivas (comandantes de estación de 
policía e inspectores), deberán adelantar las acciones correctivas que permitan el 
restablecimiento del orden público afectado por la perturbación que genera el ruido.

2 Decreto Distrital 646 del 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
3Articulo 22 “La Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual tiene por objeto adelantar los procesos de 
evaluación, seguimiento y control para el cumplimiento de la normativa ambiental vigente en materia de 
afectaciones a la calidad del aire, auditiva y visual en el Distrito Capital, ejerciendo actividades de prevención y 
control sobre los factores de deterioro ambiental relacionados con sus competencias temáticas “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente.”
4 Decreto 1076 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”
5 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
6 Artículo 33 “Comportamientos que afectan la -tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas” 1. En el 
vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se afecte el sosiego con: a) Sonidos o 
ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que afecten la convivencia del vecindario, cuando 
generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades de Policía desactivar 
temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a desactivarlo; b) Cualquier medio de 
producción de sonidos o dispositivos o accesorios o maquinaria que produzcan ruidos, desde bienes muebles o 
inmuebles, en cuyo caso podrán las autoridades identificar, registrar y desactivar temporalmente la fuente del ruido.
7 Numeral 3 del Artículo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno”
8 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”
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Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta 
problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas se aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO 
son sujetas de control por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de 
competencia como autoridad administrativa especial de policía, en lo que corresponde 
al comportamiento descrito en el numeral 3 del Artículo 939 de la Ley 1801 de 201610.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas 
(comandantes de Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes 
locales como primera autoridad de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, 
deben garantizar la convivencia y la seguridad en su jurisdicción en el marco de sus 
competencias. Asimismo, de realizar el seguimiento a los temas relacionados con el 
cumplimiento de horarios, normas referentes al uso del suelo, orden público y demás 
obligaciones estipuladas en la Ley 1801 de 2016.

Expuestas las consideraciones anteriores, y con fundamento en el Artículo 21 de la 
Ley 1755 de 2015, se corre traslado a la Estación de Policía de Tunjuelito y a la 
Alcaldía Local, con el fin de que adelanten las acciones correctivas que permitan el 
restablecimiento del orden público afectado por la perturbación que genera el ruido y 
se verifiquen las condiciones de legalidad y funcionamiento del establecimiento.
Así mismo, se reitera que es competencia de las Alcaldías Locales iniciar acciones 
que conduzcan a identificar alternativas para solucionar los posibles conflictos 
generados por el inadecuado manejo del espacio público, en cumplimiento del Artículo 
86 del Decreto 1421 de 199311.

Finalmente, con el fin de atender de manera integral la solicitud y en atención a la 
problemática reportada como: “(…) durante estas reuniones se presenta llegada 
masiva de personas y vehículos, los cuales estacionan de manera indebida en la vía 
pública, generando obstrucción de garajes y afectación a la movilidad, (…)” se corre 
traslado a la Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin de que, en el marco de sus 
competencias, adopten las acciones pertinentes frente a los hechos expuestos.

9 Numeral 3 del Articulo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno”
10 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
11 Decreto 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”.



SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE    Folios: XXXX.       Anexos: XX.
Radicación #: XXXXXXXXX    Proc #: XXXXXX    Fecha: XXXX-XX-XX   XX:XX 
 Tercero: XXXXXXXXXXX – XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Dep Radicadora: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Clase Doc: XXXXXXXX  Tipo Doc:   XXXXXXXX

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. Sin otro particular, esta 
Entidad se despide no sin antes manifestar la permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Con traslado a: Comandante de Estación. Estación de Policía Estación de Tunjuelito. Correo 
electrónico: mebog.e6@policia.gov.co. Dirección: TV 33 No. 48 C – 21 SUR. Teléfono: 
3203074859.

Doctora Claudia Verónica Collante, Alcaldesa Local de Tunjuelito, o quien haga sus 
veces. Alcaldía Local de Tunjuelito. Dirección: DG 50 A No. 18 – 48 SUR Teléfono: (+601) 
5554848. Correo electrónico: cdi.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co.

Dra. Claudia Díaz Acosta. Secretaria de Despacho, o quien haga sus veces. Secretaría 
Distrital de Movilidad. Correo electrónico: radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co. 
Dirección: CL 13 No. 37 – 35. Teléfono: (+601) 3649400.

Anexo a entidades: Radicado SDA No. 2026ER104944 del 2026-05-21.pdf (4 folios)
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